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Año CXXII Panamá, R. de Panamá martes 18 de julio de 2023 N° 29827

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 390
(De martes 18 de julio de 2023)

QUE REGULA LA PROFESIÓN DE PROTOCOLO Y CEREMONIAL

CONSEJO DE GABINETE

Decreto de Gabinete N° 23
(De martes 27 de junio de 2023)

QUE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNO O VARIOS TÍTULOS VALORES DEL ESTADO Y SU COLOCACIÓN EN EL
MERCADO LOCAL DE CAPITALES POR UN MONTO DE HASTA MIL SEISCIENTOS MILLONES DE DÓLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 (USD1,600,000,000.00), CON EL OBJETIVO DE FINANCIAR
PARCIALMENTE LAS NECESIDADES DE RECURSOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO DE LA
VIGENCIA FISCAL 2023 Y OTRAS VIGENCIAS FISCALES

AUTORIDAD NACIONAL DE ADUANAS

Resolución N° 128
(De miércoles 17 de mayo de 2023)

POR MEDIO DE LA CUAL SE AUTORIZA A LA SOCIEDAD SISTEMAS AÉREOS DE PANAMÁ, S.A., COMO EMPRESA
CONSOLIDADORA Y DESCONSOLIDADORA DE CARGA AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADUANERA
(SIGA).

AUTORIDAD DE TURISMO DE PANAMÁ

Resolución N° 160/2021
(De miércoles 24 de noviembre de 2021)

POR LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR LA APODERADA LEGAL
DE LA EMPRESA JOFMARMACEI, S.A., PERSONA JURÍDICA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO, SECCIÓN
MERCANTIL AL FOLIO 142237(S), EN CONTRA DE LA NOTA NO.119-1-RNT-N-0091-2021 DE 24 DE MAYO DE 2021,
EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES TURÍSTICAS, A TRAVÉS DE LA CUAL SE CONCEDE LA
CATEGORÍA DE RESIDENCIAL TURÍSTICO AL ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO PÚBLICO DENOMINADO
RED ROOM, YA QUE EL MISMO NO CUMPLE CON LAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES PARA OBTENER LA
MODALIDAD DE HOTEL.

Resolución N° 014/2023
(De martes 09 de mayo de 2023)

POR LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA APODERADA LEGAL DE LA
EMPRESA JOFMARMACEI S.A., PERSONA JURÍDICA INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO, SECCIÓN MERCANTIL
AL FOLIO 142237(S), EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NO. 160/2021 DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2021, MEDIANTE LA
CUAL SE RESUELVE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN EN CONTRA DE LA NOTA NO. 119-1-RNT-N-00191-2021 DE
24 DE MAYO DE 2021, EMITIDA POR LA DIRECCIÓN DE INVERSIONES TURÍSTICAS, A TRAVÉS DE LA CUAL SE
CONCEDE LA CATEGORÍA DE RESIDENCIAL TURÍSTICO AL ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO PÚBLICO
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DENOMINADO RED ROOM.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De viernes 09 de junio de 2023)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE NO ES INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 83 DE LA LEY NO. 284 DE 14 DE
FEBRERO DE 2022 “SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y SUBROGA LA LEY NO. 31 DE 2010”.

CONSEJO MUNICIPAL DE SANTA FÉ / VERAGUAS

Acuerdo N° 07
(De miércoles 31 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA APERTURA DE PARTIDAS 503, DENOMINADA CARRETERAS Y
CAMINOS, EN EL DEPARTAMENTO DE CONSEJO MUNICIPAL Y LA PARTIDA 314, DENOMINADA TERRESTRE, EN
EL DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA.

Acuerdo N° 08
(De miércoles 31 de mayo de 2023)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL COBRO DE IMPUESTOS MUNICIPALES A LA EMPRESA PROCAJA, A
PARTIR DE ENERO 2022 Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

AVISOS / EDICTOS
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• 

• REPÚBL CA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD N CIONAL DE ADUANAS 

LUCIÓN 128 

"Por medio de la cual se autoriza a la ociedad SISTEMAS AEREOS DE P ANAMA, 
S.A., como empresa consolidadora y d sconsolidadora de carga al Sistema· Integrado de 

Gestión duanera (SIGA)" 

EL DIRECTOR GENE DE ADUANAS, ENCARGADO 
en uso de s s facultades legales, 

Que mediante el Decreto Ley 1 de 13 d febrero de 2008 se crea la Autoridad Nacional de 
Aduanas como una institución de seguri ad pública, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio, autonomía en su régimen interno y jurisdicción en·todo el territorio n~cional; 

Que a través de la Ley 26 de 17 de abril d 2013 se adoptan entre otros instrumentos jurídicos 
el Código Aduanero Uniforme Centro ericano y su Reglamento, en adelante CAUCA y 
RECAUCA; 

Que mediante el Decreto de Gabinete 2 de 27 de septiembre de 2011 se adopta el Sistema 
Integrado de Gestión Aduanera (SIGA) mediante Resolución 192 de 1 de agosto de 2011 
se establece y organiza el Registro de U uarios Externos del Sistema Integrado de Gestión 
Aduanera (SIGA); 

Que la sociedad SISTEMAS AE OS DE P ANAMA, S.A., sociedad anomma 
debidamente inscrita en la sección de me cantil del Registro Público al folio 658462 (S) con 
RUC 1557715-1-658462 DV 2 a través d su apoderado le.gal, presentó formal solicitud para 
la renovación de su autorización como e presa consolidadora y desconsolidadora de carga 
y acceso al Sistema Integrado de Gestió Aduanera (SIGA), en su establecimiento ubicado 
en el distrito y provincia de Panamá, c egimiento de Bethania, urbanización El Dorado, 
calle Miguel Brostella, edificio centro co ercial Camino de Cruces, piso 4, apartamento 406; 

Que la sociedad consignó la Fianza de O ligación Fiscal (2-97) 072-001-000032676-000001 
de 01 de febrero de 2023, expedida por Cía. Internacional de Seguros, S.A., por un límite 
máximo de veinte mil balboas con 00/1 O (B/.20,000.00), con vigencia hasta el 25 de mayo 
de 2024 y su endoso de renovación auto ática de O 1 de febrero de 2023 la cual establece que 
la misma será renovada automáticament por todo el periodo que dure el contrato; 

Que la peticionaria ha cumplido con los requisitos formales incluyendo la consignación de 
la garantía a satisfacción del servicio a uanero por lo que se ha determinado que no hay 
objeción a lo solicitado; 

Por lo antes expuesto, el suscrito Direct r de Aduanas, encargado en uso de sus facultades 
legales, 

1º CONCEDER a la sociedad SISTE S AEREOS DE PANAMA, S.A., autorización 
como auxiliar de la función pública adu nera en la modalidad de empresa consolidadora y 
desconsolidadora de carga y acceso al istema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), en 
su establecimiento ubicado en el distrito provincia de Panamá, corregimiento de Bethania, 
urbanización El Dorado, calle Miguel Br stella, edificio centro comercial Camino de Cruces, 
piso 4, apartamento 406; 

2º ADVERTm que esta autorización s concede a partir del vencimiento de la Resolución 
904-04-795-0AL de 21 de diciembre de 2022, es decir, desde el 26 de mayo de 2023, hasta 
el día 25 de mayo de 2026. 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B6A01EA78B7



No. 29827 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de julio de 2023 19

• 

• 

Pi\gina2 
Resolución 128 
17 de mayo de 2023 

3º ADVERTIR que las garantías co tituidas a favor del seTVIc10 aduanero deberán 
permanecer vigentes durante la presente autorización y presentarse ·quince díaS antes de su 
vencimiento. 

4° ADVERTIR que lo no previsto en la resente resolución se regirá con lo normado en la 
Ley 26 de 17 de abril de 2013, Decreto L y 1 de 13 de febrero de 2008, Decreto de Gabinete 
27 de 27 de septiembre de 2011, Resoluci n 192de1 de agosto de 2011 y demás legislaciones 
concordantes. 

5° ADVERTIR a la sociedad que contra a presente resolución se podrá interponer el recurso 
de reconsideración dentro de los cinco 5) días hábiles siguientes · a la notificación de la 
presente resolución, con lo cual se agota a vía gubernativa. 

6° REMITIR copia a la Dirección Na ional del Servicio Exterior, Incentivos Fiscales y 
Comercial de la Contraloría General d la República, a la Dirección General de Gaceta 
Oficial del Ministerio de la Presidenci y a la Subdirección General Logística de esta 
Autoridad. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 6 de 17 de abril de 2013; Ley 38 de 31 de julio de 
2000; Decreto Ley 1 de 13 de febrero de 008; Decreto de Gabinete'27 de 27 de septiembre 
de 2011, Resolución 192 de 1 de agosto e 2011 y concordantes . 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y C MPLASE, 

~C? 

JUAN PABLO GARCÍA F. 
Director General, Encargado 

rh-~~w~~ _- .J .: •. :> .. 
Hitzebeth B;;:~yidi's' / .· /'~.·· '/: · ·· .. :.¡ \ JI 1 ~.. • ·'1 

Secretaria General (' ~ ( \· \ ~? 
JPGF/HB/CQ/rs " _ 1 - • - ) 
V.ºB.ºGB __ :¡e- <:'··, ·• 1 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
ÓRGANO JUDICIAL 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. -PLENO- PANAMÁ, NUEVE (9) DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

VISTOS: 

El licenciado Juan Carlos Arauz Ramos, actuando en su condición de 

presidente y Representante Legal del Colegio Nacional de Abogados y en 

su propio nombre y representación, ha interpuesto ante el Pleno de la 

Corte Suprema de Justicia, Demanda de Inconstitucionalidad para que se 

declare inconstitucional el artículo 83 de la Ley No. 284 de 14 febrero de 

2022, "Sobre el Régimen de Propiedad Horizontal" publicada en la Gaceta 

Oficial No. 29476-C de 14 de febrero de 2022, que subroga la Ley No. 31 

de 18 de junio de 2010, por ser presuntamente violatoria de los artículos 

4, 19 y 20 de la Constitución Política. 

Acogida la Demanda y cumplidos los requisitos propios para este 

tipo de procesos, entra el Pleno de la Corte Suprema de Justicia a resolver 

sobre la constitucionalidad de la resolución objeto de censura. 

DISPOSICIÓN ACUSADA DE INCONSTITUCIONAL 

La acción procesal que nos ocupa, plantea ante este Tribunal 

Constitucional, la inconstitucionalidad del artículo 8,3 de la Ley No. 284 de 

1 
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~~\.\CA De ;ti~ 
14 de febrero de 2022 "Sobre el Régimen de Propi -ts' .. Horiz ~ 

··-:kP'? ~'~~~··" 
·~t.'.~1.-~·,;-.;---~ 

subroga la Ley No 31 de 2010", mediante el cual se es le e·~ to.:$ i' 
('") ,-··~.-· o ~ ~':¡~;? 

"Artículo 83. Los miembros de la Junta Directi 
responsables personal, civil, administrativa o penalme~.~~iia 

actuaciones que ejecuten en el ejercicio de su carg 
mandato de la Asamblea de Propietarios, de conformidad con la 
presente Ley. De igual manera, los miembros de la Junta Directiva 
no podrán ser objeto de medidas cautelares civiles de carácter 
personal ni en sus bienes, por las actuaciones que ejecuten en el 
ejercicio de su cargo y por mandato de la Asamblea de 
Propietarios, de conformidad con la presente Ley." 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA DEMANDA 

El pretensor constitucional fundamenta su demanda manifestando 

que, el día 14 de febrero de 2022, a través de la Gaceta Oficial No. 29476-

C, se publicó la Ley No. 284 sobre el régimen de Propiedad Horizontal y 

que subroga la Ley No. 31 de 2010. 

Explica que, dicha Ley contiene en su artículo 83 una norma que 

violenta garantías constitucionales y principios convencionales en materia 

de protección de derechos humanos, pues establece una exoneración de 

responsabilidad a favor de la persona que sea miembro de la Junta 

Directiva de la Propiedad Horizontal . 

Estima infringidos los artículos 4, 19 y 20 de la Constitución Política, 

artículo 8.1 de la Convención Americana de los Derechos Humanos y 

artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Al desarrollar el concepto de infracción del artículo 4 de la 

Constitución Política, manifiesta que esta norma constitucional se 

correlaciona con las disposiciones de la Convención Americana de 

Derechos Humanos, específicamente, con lo dispuesto en el artículo 8.1, 

24 y 25; además, con el artículo 14 del Pacto Internacional sobre Derechos 

Civiles y Políticos. 

2 
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Establece, como concepto de infracción 

que todos somos responsables por violaciones a la Ley, indistintamente, 

de nuestras actividades profesionales. Pues, a su juicio, una inmunidad 

procesal y/o exoneración anticipada de responsabilidad no beneficia al 

Estado de Derecho. 

Considera que, permitir que un proceso legal no se surta por la 

condición laboral o personal de un individuo es desconocer que la 

protección legal del Estado también debe estar enfocada en el derecho de 

acceso a la justicia a quien tenga una queja, denuncia o reproche en 

contra de la Junta Directiva y que este sea sometido a los rigores de la 

Justicia, de forma que no se cree una ventaja indebida por medio de la 

Ley. 

Expone que, la norma demandada de inconstitucional ha creado una 

diferencia indebida por la naturaleza de su actividad como miembro de 

una Junta Directa de una Propiedad Horizontal, a tal punto, de homologar, 

pero con un mayor alcance, la figura de la inmunidad diplomática; toda 

vez que, en este caso, se ha eliminado el ius puniendi del Estado para 

unos sujetos determinados. 

Adicionalmente, le plantea a la sede constitucional la pregunta, 

¿Qué acciones tendrá un propietario o Ja Asamblea de Copropietarios 

frente al mal actuar de un mal Administrador? 

El activador constitucional señala que, el artículo 19 de la 

Constitución Política ha sido infringido por omisión, puesto que, mediante 

Fallo de 24 de junio de 1994, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia 

3 
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norma impugnada permite una desigualdad al crearse una inmunidad que 

ampara al miembro de la Junta Directiva de una Propiedad Horizontal, 

quien, como ciudadano común, debe estar sometido a los rigores de la 

justicia, tal como cualquier otro ciudadano que no tenga dicho cargo. 

En este mismo sentido, se refiere a la figura del "fuero", citando la 

definición dada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia en la 

Sentencia de 21 de febrero de 2003; en la cual señala, se aclaró que el 

fuero es un privilegio que significa legislación especial para determinado 

territorio o para un grupo de personas y puede aplicarse en el sentido 

constitucional a cualquier disposición o grupo de disposiciones que tiendan 

a conceder una situación ventajosa o de exclusión a favor de una o un 

número plural de personas que las haga acreedoras a un tratamiento 

especial y discriminatorio, frente al resto de los ciudadanos. 

Por otra parte, se estima infringido el artículo 20 de la Constitución 

Política por omisión, advirtiéndose que la norma impugnada establece que 

el miembro de la Junta Directiva de un P.H. no será responsable 

personalmente, civil, administrativa o penalmente por sus actuaciones, en 

el ejercicio de su cargo, lo cual crea una ventaja indebida que desconoce 

la igualdad de todos ante la Ley. 

OPINIÓN DE LA PROCURADORÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2563 del Código Judicial, 

el Procurador de la Administración, por medio de la Vista No. 662 de 25 

de marzo de 2022 (f. 17-36 del expediente), emitió concepto sobre la 
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Fundamenta su opinión señalando que, el conce~~ft~~~· O[i ·;i:ridad 

procesal, regularmente ha sido entendí.do y contextualizado en torno a los 

servidores públicos en el ejercicio de su cargo y no a personas particulares 

que ejerzan funciones en entes privados. 

Explica que, aun las denominadas inmunidades procesales, no 

deben ser consideradas como un privilegio permanente e inseparable de 

quienes las ostenten en determinado momento, en virtud del cargo 

público que ejerzan . 

Manifiesta que al realizar un análisis de los artículos 19 y 20 de la 

Constitución Política, preceptos que se estiman infringidos en la presente 

demanda, corresponde tener en cuenta que lo expresamente prohibido, 

es la conformación de fueros y privilegios entre personas que se 

encuentren en igualdad de condiciones; es decir, un trato desequilibrado 

entre pares. 

Bajo el entendimiento del alcance de las normas constitucionales, a 

juicio de la Procuraduría de la Administración, lo dispuesto en la norma 

demandada, no debe considerarse como un fuero o un privilegio que la 

norma les haya otorgado, ya que no alcanza a los miembros como 

ciudadanos comunes, sino que ha sido diseñada con la finalidad que, 

aquellos en el ejercicio de su cargo, no se vean persuadidos o intimidados 

al ejecutar decisiones dentro de sus funciones, vinculadas directamente al 

mantenimiento, operación, seguridad y conservación de los bienes bajo 

su administración. 

Señala que, no debe perderse de vista que por razón de la 

naturaleza jurídica del régimen de Propiedad Horizontal, siendo éste un 
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tipo especial de propiedad, su propia normativa los 

miembros de sus órganos directivos se ies brinde 

se vea comprometido; ya que estos no desempeñan sus funciones a título 

personal, sino por mandato de la Asamblea de Propietarios, circunstancia 

que no solo atañe a ese Régimen en particular, sino que se observa en 

ámbitos generales en los cuales aquellos profesionales llamados a ejercer 

y ejecutar decisiones, en virtud de su cargo y de acuerdo a la ley, se vean 

intimidados a modo personal. 

En otro orden de ideas, se confronta el artículo 47 de la Constitución 

Política con lo dispuesto en la Ley No. 284 de 14 de febrero de 2022 y se 

hace énfasis en la expresión " ... con arreglo a la Ley", que se encuentra 

inmersa en el precepto fundamental; interpretando de ello que, constituye 

una cláusula de reserva legal, transfiriéndole al órgano legislativo la 

materia para que desarrolle todas las regulaciones, a modo de reserva 

legal. Es decir, la norma demandada se encuentra amparada por la 

reserva legal que dispone el artículo 47 de nuestra Carta Magna. 

Explica que, la prerrogativa que establece el artículo demandado de 

inconstitucional, debe ser entendida bajo las condiciones establecidas y 

que atañen a las actuaciones que ejecuten en el ejercicio de su cargo, por 

mandato de la Asamblea de Propietarios y de conformidad con la Ley. 

Concluye señalando, que la norma demandada no es 

inconstitucional siempre y cuando se aplique sólo por las actuaciones que 

ejecuten los miembros de las Juntas Directivas, en el ejercicio de su cargo, 

por mandatado de la Asamblea de Propietarios y de conformidad con la 

Ley; toda vez que, de reñir sus actuaciones y encontrarse desviadas de 
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Horizontal o las autoridades jurisdiccionales o arbitrales que 

correspondan. 

FASE DE ALEGATOS. 

Según lo dispuesto en el artículo 2564 del Código Judicial, una vez 

devuelto el expediente por la Procuraduría de General de la 

Administración, se fijó en lista el negocio por el término de 10 días, 

contados a partir de la última publicación del edicto correspondiente en 

un diario de circulación nacional, para que todos los interesados 

presentaran argumentos por escrito. 

Dentro del término de Ley, los abogados Rolando Candanedo 

(fjs.44-50) y Mario Vargas (fjs .51-54 ), interpusieron alegatos de 

oposición por escrito. 

El primero, en sus alegatos señala que la norma impugnada no es 

inconstitucional, puesto que, si la Propiedad Horizontal fuera una 

propiedad común y corriente y no un tipo especial de propiedad, un 

derecho real autónomo y suis generis, tal vez se podría considerar la 

violación constitucional en la forma como se ha planteado. 

Explica que, "En propiedad horizontal hay tres entes orgánicos 

absolutamente necesarios. Una es la asamblea de propietarios, el otro es 

junta directiva y el tercer ente orgánico es la administración. La asamblea 

de propietarios es un ente de decisiones; la junta directiva y el 

administrador son entes de ejecución. Estos dos u/timos actúan bajo la 

subordinación de la asamblea de propietarios.". 

7 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B6A01EA78B7



No. 29827 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de julio de 2023 38

Advierte que, el Código Civil señala que el 

responsable personalmente a la parte con quien 

jurisprudencia nacional ha sentado la doctrina que el 

responde personalmente por los actos que ejecute en virtud del mandato . 

Además, estima que, en materia de Propiedad Horizontal, la Junta 

Directiva no tiene personería jurídica, pues la única que lo tiene es la 

Asamblea de Propietarios y si la Junta Directiva como ente orgánico o un 

miembro de ella comete un acto ilícito y demandable, el afectado solo 

podrá demandar a la Asamblea de Propietarios, como la mandante del 

Administrador. 

Explica que la norma impugnada tiene dos presupuestos. El primero 

es la frase "en el ejercicio de su cargo" y el segundo es la frase "por 

mandato"; en cuanto a la primera frase, considera que la no 

responsabilidad lo es solo en las funciones que realice en el ejercicio de 

su cargo. Si esa Junta Directiva o director, incurre en dolo, culpa o 

negligencia, etc., sí hay una responsabilidad personal y la norma no lo 

exonera. 

Se refiere a la segunda frase en mención y al respecto señala que 

la Junta Directiva individualmente, uno de sus miembros o como ente 

orgánico de la Propiedad Horizontal, requiere para su actuar de un 

mandato que viene de la ley y de la Asamblea de Propietarios. 

Considera que, la norma impugnada reproduce y desarrolla con más 

detalles una norma del Código Civil vigente y que no existe una inmunidad 

procesal con una exoneración total de responsabilidad a favor de quien 

ocupe el cargo de miembro de la Junta Directiva de una Propiedad 

Horizontal. 
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puesto que no encuentra elemento alguno que sustente fos.:'.:a=f9t_i mentos 

de la demanda y estima que, en el caso de que los miembros de las Juntas 

Directivas tomen decisiones y/o ejecuten acciones contrarias y/o distintas 

al ejercicio de su cargo, de conformidad con lo que a tales efectos señalan 

y/o disponen las leyes, los reglamentos del P.H. y/o las resoluciones de la 

Asamblea de Propietarios y/o Junta Directiva, los mismos podrán 

enfrentar procesos en materia civil, penal y/o administrativa. 

CONSIDERACIONES DEL PLENO 

Luego de expuestos los argumentos del activador constitucional y la 

opinión del Procurador General de la Administración, el Pleno pasa a 

considerar la pretensión que se formula en la Demanda. 

En este sentido, la competencia del Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia, para conocer y resolver de las Acciones de inconstitucionalidad, 

encuentra sustento en lo dispuesto en el artículo 206 de la Constitución 

Política, así como en lo dispuesto en el artículo 2559 del Código Judicial, 

el cual permite que cualquier persona, por medio de apoderado legal, 

impugne ante este máximo Tribunal Constitucional las Leyes, Decretos de 

Gabinete, Decretos Leyes, Decretos, Acuerdos, Resoluciones y demás 

Actos provenientes de una Autoridad que considere inconstituciona les y 

pedir, por tanto, su correspondiente declaración de inconstitucionalidad. 

Corresponde a esta Corporación de Justicia pronunciarse sobre el 

fondo de este negocio constitucional, procurando encaminar el desarrollo 

de nuestro análisis a una confrontación extensiva de las normas acusadas, 

con todos los preceptos constitucionales que puedan haberse infringido, 
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"Artículo 2566. En estos asuntos la Corte no se limitará a estudiar la 
disposición tachada de inconstitucional únicamente a la luz de los 
textos citados en la demanda, sino que debe examinarla, 
confrontándola con todos los preceptos de la Constitución que 
estime pertinentes." 

El principio de Universalidad Constitucional, consagrado en la norma 

citada, le permite a la Corte Suprema de Justicia, en Pleno, verificar con 

todos los preceptos constitucionales, si la Ley demandada infringe alguno 

de ellos, independientemente de que no hayan sido mencionados en la 

demanda. 

Siendo así, dentro de dicho contexto, lo procedente es analizar los 

argumentos vertidos por el promotor constitucional, la opinión de la 

Procuraduría General de la Administración; así como, el resto de las 

normas Constitucionales en función de lo dispuesto en el artículo 2566 del 

Código Judicial. 

En esta oportunidad, el activador constitucional estima infractor de 

derechos fundamentales el contenido del artículo 83 de la Ley No. 284 de 

14 de febrero de 2022 "Sobre el Régimen de Propiedad Horizontal y 

subroga la Ley No 31 de 201 O". 

En consecuencia, consideramos oportuno iniciar nuestras 

consideraciones comprendiendo la génesis de la norma que se impugna 

ante la sede constitucional, en esta ocasión. 
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La norma impugnada, en esta demanda constitucional, es una 

disposición que forma parte del nuevo compendio normativo que, con 

carácter de Ley, ha emitido la Asamblea Nacional de Diputados sobre el 

régimen de Propiedad Horizontal y que, consecuentemente, ha subrogado 

la Ley No. 31 de 18 de junio de 2010, que regulaba dicha materia. 

Como parte de la tarea investigativa que desarrolla esta Corporación 

de Justicia, para dar una eficaz respuesta constitucional a las pretensiones 

en este tipo de demandas, el magistrado sustanciador solicitó a la 

Asamblea Nacional, las actas de discusión del Pleno y de la Comisión, 

relativas al Acto Legislativo No. 284 de 14 de febrero de 2022 (fjs. 57-

447) y, adicionalmente, se solicitó a dicho órgano del Estado la exposición 

de motivos (fjs. 450-454) del que fuese el proyecto que, hoy convertido 

en Ley, constituye el actual régimen de Propiedad Horizontal de nuestro 

país. 

En estas constancias legislativas encontramos la importancia y la 

intención que generó las modificaciones a dicha legislación. En este 

sentido, vale la pena resaltar que, de acuerdo con la "Exposición de 

Motivos11
, la nueva legislación sobre Propiedad Horizontal, tienen como 

objetivo " ... reconocer la función social y ecológica de la propiedad 

horizontal y el respeto a la dignidad humana que debe regir en las 

actuaciones de los propietarios. Lo anterior, considerando que una 

omisión por parte de la administración, Jos propietarios, la promotora o 

las autoridades fiscalizadoras, pudiera afectar directamente la seguridad, 

bienestar y el orden público de la población panameña que incluso pudiera 

estar no relacionada con la propiedad. 11
• 
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independencia funcional, en donde deben coexistir los bien es'iJ~i"Vados y 

los comunes (art. 1 Ley No. 284/2022), teniendo como principios rectores, 

asegurar su debido mantenimiento, salubridad, seguridad y conservación, 

promoviendo el bienestar de todos los propietarios (art.2 Ley No. 

284/2022). 

Esta Ley establece disposiciones sobre los Valores Inmobiliarios; 

bienes comunes; se ajustó el porcentaje mínimo de aprobación de asuntos 

en la Asamblea de Propietarios; se introduce la figura denominada "Fondo 

de Imprevistos"; se regula la figura del promotor, los propietarios y 

comités de propietarios con derechos y obligaciones; se reforman algunas 

disposiciones relativas a la resolución de conflictos; entre otras 

normativas que buscan la adecuada administración y demás asuntos 

relativos a las unidades inmobiliarias que conforman la Propiedad 

Horizontal. 

Como quiera que el debate constitucional se centra en una norma 

que hace referencia, específicamente, a los miembros de la Junta Directiva 

de los P.H., no podemos dejar de hacer mención a lo que, al respecto, 

establece la intención legislativa, pues en este sentido, se es bastante 

puntual al manifestar que se busca, entre otras cosas, " ... dotar a este ente 

administrativo con la facultad para crear comités de apoyo que permitan 

que la Junta Directiva designe a propietarios menesteres específicos de 

naturaleza investigativa o administrativa. De tal forma, coadyuvar en las 

funciones que la Ley asigna específicamente a este organismo ... "; y que 

" .. .los propietarios sean conocedores de que(sic) acontece en la propiedad 
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horizontal y participen en la toma de decisiones de 

las "Juntas Directivas", en donde se establece su función, objetivos, 

facultades y constitución, a efectos de coadyuvar con la Asamblea de 

Propietarios y la administración para el adecuado manejo del respectivo 

inmueble. 

Entre las principales características de la Junta Directiva, las cuales 

se extraen de la propia legislación, podemos destacar que deben estar 

conformadas mínimo de tres miembros distintos (presidente, secretario y 

tesorero) o de un número mayor, según disposición de la Asamblea de 

Propietarios (art. 73/Ley 284 de 2022), sus posiciones son de libre 

nombramiento y remoción y se escogen por votación de la mayoría de la 

Asamblea de Propietarios (art. 74/Ley 284 de 2022), deben ser 

propietarios de una o más unidades inmobiliarias, deben estar habilitados 

administrativa y judicialmente, también pueden ser personas jurídicas 

representadas por una persona natural (art. 75/ Ley 284 de 2022). 

Por otra parte, en el artículo 80 de la Ley No. 284 de 2022, se 

establecen las responsabilidades, funciones y facultades de la Junta 

Directiva de los P.H ., de la siguiente manera : 

"Artículo 80. La Junta Directiva será responsable de cumplir y hacer 
cumplir las decisiones de la Asamblea de Propietarios, lo referente a la 
administración, mantenimiento, operación, seguridad y conservación de 
los bienes comunes y tendrá, además, las siguientes funciones y 
facultades: 
1. Representar a la Asamblea de Propietarios. 
2. Considerar el proyecto de presupuesto y el informe de ingresos y 
egresos elaborados por el administrador y los estados financieros 
elaborados por un contador público autorizado de haber sido requeridos 
para ser presentados en la sesión ordinaria anual de la Asamblea de 
Propietarios y recomendar su aprobación o rechazo. 
3. Dar las autorizaciones para las obras que deseen efectuar los 
propietarios, con arreglo a lo que se establezca en esta Ley. 
4. Autorizar cualquier desembolso extraordinario no previsto en el 
presupuesto, que corresponda a una reparación necesaria e 
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imprescindible, con carácter de urgencia, que no p~~rmil~·-_9 t, Jlrva lí 1J1 
término que establece esta Ley para un llamado d i4,'s&\mhlJJ:i a~: rdin ~r.i~ 
o extraordinaria para su aprobación, y comunic~·~~a~, re~to ~~;¿://s 
propietarios de e,s~e _desembolso. . . ~~~~~.~~ 
5. Acoger las sOhc1tudes de los prop1etar1os relat1vab . a o de 
las cuotas de gastos comunes y proponer para decisión de la 
Asamblea de Propietarios acuerdos individuales o colectivos que 
beneficien la recaudación de las cuotas de gastos comunes, en atención 
a lo establecido en el artículo 23. 
6. Revisar los balances mensuales sobre ingresos y egresos que 
le presente el administrador y enviar un resumen, como mínimo 
semestralmente, de estos informes a todos los propietarios, con 
copia del estado de cuenta del banco y de la conciliación bancaria del 
último mes presentado. Cada Asamblea de Propietarios podrá 
determinar un periodo de entrega de informes menor al señalado. 
7. Aprobar o rechazar los nombramientos y remociones de los 
empleados de la propiedad horizontal propuestos por el administrador, 
de acuerdo con el presupuesto previamente aprobado por la Asamblea 
de Propietarios. 
8. Cuando sea necesario, contratar los servicios de un profesional del 
derecho con experiencia en propiedad horizontal que facilite el buen 
funcionamiento y operación de esta. En caso de que la contratación de 
los servicios legales sea por tarifa fija, deberá estar incluida en el 
presupuesto anual de la propiedad horizontal. 
9. Cuando sea necesario, contratar los servicios de un contador 
público autorizado, quien deberá auditar los libros que lleve el 
administrador y rendir un informe anual en la Asamblea Ordinaria 
de Propietarios. En caso de que la contratación de los servicios sea 
por tarifa fija, deberá estar incluida en el presupuesto anual de la 
propiedad horizontal. 
10. Cuando sea necesario, contratar ingenieros, arquitectos y 
demás técnicos idóneos que se requieren para la ejecución de 
obras ordenadas o autorizadas por la Asamblea de Propietarios 
y vigilar su ejecución. En caso de que la contratación de los servicios 
sea por tarifa fija, deberá estar incluida en el presupuesto anual de la 
Propiedad horizontal. 
11. Vigilar la ejecución de obras ordenadas o autorizadas por la 
Asamblea de Propietarios. 
12. Evaluar las cotizaciones y presupuestos que presente el 
administrador parala compra de bienes o insumos o contratación 
de servicios, con base en el presupuesto previamente aprobado 
por la Asamblea de Propietarios. 
13. Aprobar o rechazar los contratos o acuerdos que pretenda celebrar 
el administrador en relación con el funcionamiento y operación de la 
propiedad horizontal. 
14. Resolver las quejas que le presente el administrador en relación con 
las violaciones a las obligaciones que está Ley, su reglamentación el 
Reglamento de Copropiedad y de Uso, y tomar las medidas que estime 
pertinentes para restituir el orden en la propiedad horizontal. 
15. Hasta que la Asamblea de Propietarios no decida lo contrario, 
elaborar e implementar inicialmente el Reglamento de Uso para 
los bienes comunes, que posteriormente podrá ser modificado, 
aprobado o rechazado por la Asamblea de Propietarios. 
16. Rendir un informe detallado en la reunión ordinaria de la 
Asamblea de Propietarios sobre el funcionamiento de la 
administración. 
17. Atender, de forma colegiada y en reunión de Junta Directiva, las 
solicitudes, quejas y sugerencias de los propietarios que no hayan sido 
resueltas por el administrador o por causa de este. 
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18. Dirimir los conflictos que se presente_n entre los provf.;'~;;:::¿·;·; ... ~) 
estos y el administrador, o con cualquier otro perso~ alf der¡i tro· de la * 
propiedad horizontal, por causa del uso y goce de los bi~e· s· .. dpi:n.-~~- s o !-t: 
de los bienes privativos de cada uno. '(}~tg,, "'"\.>"·"" ~)l:¡ 
19. Ordenar al administrador realizar el desglose de la r~§~,R~.p;~ i@'!ªSú" 
las cuotas de gastos comunes mensuales para ser depos¡:tª-~~..J a 
cuenta que corresponda al Fondo para Imprevistos. · 
20. Atender las solicitudes de la Asamblea de Propietarios para 
el uso del Fondo para Imprevistos y ejecutar las ordenadas por 
esta, o sugerir su utilización ante la Asamblea de Propietarios. 
21. Implementar los protocolos de bioseguridad ordenados por las 
autoridades correspondientes, necesarias para preservar la salubridad y 
seguridad de los ocupantes de la propiedad horizontal. 
22. Autorizar al administrador para que requiera el cobro, por la vía 
judicial o administrativa, de cualquier deuda de los propietarios. 
23. Convocar a la Asamblea de Propietarios a la sesión ordinaria anual 
y la sesión extraordinaria, cuando así lo requieran las circunstancias. 
24. Crear comités de apoyo y designar a los propietarios que los 
conformen. 
25. Establecer las reglas de su funcionamiento." (Resalta el Pleno). 

Nótese que, las responsabilidades, funciones y facultades de la Junta 

Directiva de los P.H., no son autónomas, pues están plenamente 

instituidas para cumplir con los requerimientos de la Asamblea de 

Propietarios como máximo organismo dentro del régimen de Propiedad 

Horizontal (art.58/Ley 284 de 2022), ubicándoles (a la Junta Directiva), 

como el medio o el vehículo para ejecutar acciones y cumplir con todas 

las disposiciones relativas a la administración de este tipo de inmuebles, 

a través del Administrador. 

Si bien, se establece que el representante legal de la Asamblea de 

Propietarios será el presidente y que éste representará a la Asamblea en 

toda clase de procesos y actos relativos al inmueble o a su administración 

(art.59/Ley No. 284 de 2022), sus actuaciones siempre estarán sujetas a 

decisiones previas de la Asamblea de Propietarios, las cuales sólo pueden 

surtir efectos legales y de obligatorio cumplimiento cuando sean 

aprobadas de acuerdo con los porcentajes mínimos de quorum de la 

Asamblea de Propietarios, establecidos en la Ley. 
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demanda constitucional, pasaremos a desarrollar. Lo anterior, siendo 

consecuentes con que este compendio normativo sobre Propiedad 

Horizontal representa un avance necesario en lo relativo a este tipo de 

inmuebles que, por su naturaleza colectiva, requieren de una regulación 

que, de forma compacta y determinada, se adecue a las necesidades 

reales y sobre todo actuales, que surgen de la convivencia entre los 

copropietarios que le habitan . 

Análisis del Pleno. 

De los argumentos desarrollados por el activador constitucional, 

entiende el Pleno que el reproche en contra del artículo 83 de la Ley No. 

284 de 14 de febrero de 2022 se circunscribe en el siguiente aspecto, a 

saber: 

"Se crea una inmunidad procesal o fuero con exoneración total de 
responsabilidad a los miembros de la Junta Directiva de los P.H., creando una 
desigualdad ante la Ley, frente al resto de las personas." 

Y que, esta circunstancia, a su criterio, causa una vulneración a los 

artículos 4, 19 y 20 de la Constitución Política, artículos 8 (1), 24 y 25 de 

la Convención Americana de Derechos Humanos y artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos; cuyo concepto de infracción 

se circunscribe a la omisión de mantener la igualdad ante la Ley y 

establecer fueros y privilegios a los miembros de las Juntas Directivas de 

los P.H., porque a su juicio, se les está eximiendo de responsabilidad 

personal, civil, administrativa o penal y de ser objeto de medidas 

cautelares contra sus bienes. 
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¡ . 

El Pleno debe iniciar sus consideraciones señ 

impugnada, en esta oportunidad, es decir el artícul 

inconstitucional. Lo anterior, por los motivos que pasamos a exponer: 

De los argumentos vertidos por el activador constitucional, a juicio 

de esta Corporación de Justicia, lo que subyace es un asunto de 

interpretación jurídica. Existen diversos métodos de interpretar las 

normas, sobre todo cuando surge la necesidad de aclarar su propósito, 

alcance, su sentido literal y/o incluso práctico; ya sea porque el legislador 

utilizó un estilo o técnica de redacción compleja para la comprensión o tal 

vez por desacuerdo con su contenido. Entonces, frente a estas situaciones 

se estima prudente recurrir a los métodos o técnicas que le permitan al 

lector hallar el significado, intención y alcance de una determinada 

disposición. 

Esta colegiatura reconoce que, en muchas ocasiones, en los textos 

normativos encontramos ambigüedades, oscuridad, vacíos e incluso 

confusiones en la redacción, que generan inquietudes en el lector, pero 

que no, necesariamente, tienen méritos suficientes para que se entienda 

contraria a la Constitución Política y/o al Bloque de Constitucionalidad. Es 

por lo anterior que, en esta oportunidad, a juicio de esta Máxima 

Corporación de Justicia, aparte de no encontrar en el contenido del artículo 

83 de la Ley No. 284 de 14 de febrero de 2022, aquellas circunstancias 

enigmáticas, tampoco se ubican elementos de inconstitucionalidad, como 

los que argumenta el actor. 

La doctrina nos plantea que existen distintos métodos de 

interpretación constitucional. Así, tenemos el denominado "método 

tradicional", basado en el tenor literal. Según esta vertiente, toda 
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y es que, el Juez constitucional, en el ejercicio interpretativo, no 

debe analizar la norma de forma desierta; es decir, la constitucionalidad 

o no de una norma, no debe evaluarse a secas en su sentido literal y 

único, sino que debe verse su significación dentro del conjunto 

constitucional de forma sistemática y coordinada, utilizando el "método 

sistemático de interpretación"; sin perder de vista que, con 

independencia del método de interpretación utilizado, el juez 

constitucional debe optar por privilegiar aquel bien jurídico que más se 

acerque a los principios y valores constitucionales. 

Como ya hemos expuesto en párrafos precedentes, la disposición 

demandada es parte del cuerpo normativo que, actualmente, conforma el 

régimen de Propiedad Horizontal en la República de Panamá y que, 

consecuentemente, subrogó el régimen anterior (Ley No. 31 de 2010). En 

consecuencia, dada su naturaleza, todas las normas que se han 

mantenido, modificado e instituido de forma novedosa, respecto a la 

materia propia de Propiedad Horizontal, deben ser interpretadas de forma 

integral, principalmente, desde el plano que nos compete en esta 

oportunidad, es decir, desde la perspectiva e interpretación constitucional. 

Un precepto o una cláusula debe interpretarse no de manera 

aislada, sino en conjunto con los demás preceptos o cláusulas que 

forman parte del ordenamiento o del negocio en cuestión. La razón es 

que, el sentido de una norma no sólo está dado por los términos que la 
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expresan y su articulación sintáctica, sino por su 

normas. 1 

En el caso que nos ocupa, no podemos 

lectura de la norma demandada de inconstitucional, utilizando de forma 

conjunta la metodología de interpretación sistemática, semántica y 

sintáctica, se puede comprender con claridad, cuál es su alcance; para 

lo cual, basta realizar el siguiente ejercicio básico de lectura 

comprensiva, al artículo 83 de la Ley No. 284 de 14 de febrero de 2022, 

veamos: 

"Los miembros de la Junta Directiva no serán responsables personal, 
civil, administrativa o penalmente por las actuaciones que ejecuten en 
el ejercicio de su cargo y por mandato de la Asamblea de Propietarios, 
de conformidad con la presente Ley. De igual manera, los miembros de 
la Junta Directiva no podrán ser objeto de medidas cautelares civiles de 
carácter personal ni en sus bienes, por las actuaciones que ejecuten en 
el ejercicio de su cargo y por mandato de la Asamblea de Propietarios, 
de conformidad con la presente Ley." 

Como primer aspecto de comprensión de la norma, tenemos que 

tomar en consideración, ¿cuál es la función principal de la Junta Directiva 

de una Propiedad Horizontal? Ello viene definido en las disposiciones de 

la propia Ley, pues como ya hemos expuesto en la descripción general 

del régimen de Propiedad Horizontal, a la Junta Directiva se le dedica un 

Capítulo completo en donde se describen los objetivos, funciones, 

deberes y obligaciones de este organismo interno, siendo su objetivo y 

princi pal responsabilidad \\ .. . cumplir y hacer cumplir las decisiones de 

la Asamblea de Propietarios en lo referente a la administración, 

mantenimiento, operación, seguridad y conservación de los bienes 

comunes, ... (resalta el Pleno)" (Art. 80 Ley 284/2022). 

1 Víctor Emilio Anchando Paredes. Métodos de interpretación Jurídica. Revista Quid luris. Volumen 16. 
2012. Pág. 33-58. Estado de Chihuahua, México. 
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también dispuesta por la propia legislación, establecida a través de una 

terminología y definiciones que deben tomarse en consideración, para 

efectos de la interpretación normativa del régimen y que dan cuenta de 

un escalafón de mandato, así: 

Artículo 6. Para los efectos de esta Ley, los siguientes términos se 
entenderán así: 

3. Administrador de la propiedad horizontal. Persona natural o jurídica 
que, bajo la supervisión y coordinación de la Junta Directiva, administra 
los bienes comunes incorporados al Régimen de Propiedad Horizontal. 
4. Asamblea de Propietarios de la propiedad horizontal. Organismo 
máximo de gobierno dentro del Régimen de Propiedad Horizontal y estará 
formado por los propietarios. Adquiere su personería jurídica una vez 
inscrito el título constitutivo en el Registro Público. 

" 

Es aquí donde se puede determinar que, la máxima autoridad de 

un régimen de Propiedad Horizontal la ostenta la denominada "Asamblea 

de Propietarios" y que sus decisiones son canalizadas, ejecutadas y 

ejercidas a través de una "Junta Directiva" que, consecuentemente, 

delega la ejecución en la figura denominada "El Administrador". 

Llegado a este punto, de nuestro análisis, seguramente el lector 

debe estarse preguntando cuál es la relevancia y la relación que guarda 

este aspecto con la norma impugnada y su constitucionalidad. 

Pues bien, de lo anterior se colige que, por disposición general de 

la Ley, la Junta Directiva sólo está facultada para ejercer las funciones 

que, taxativamente, se le han encomendado (ver art. 80 Ley 284/2022), 

cumpliendo, principalmente, con los reglamentos y disposiciones 

emanadas de la Asamblea de Propietarios. Esto quiere decir que, las 

actuaciones que ejercen los miembros de la Junta Directiva, son por 
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mandato directo o indirecto de la Asamblea de 

en Asamblea o para ocupar las facultades del cargo encomendado o por 

el cumplimiento de los reglamentos y normativas preestablecidas 

previamente. 

Entonces, mal podría entenderse que, sus actuaciones en el 

ejercicio del cargo puedan ser siempre, única y exclusivamente, 

responsabilidad de los miembros de la Junta Directiva de forma 

independiente y que, en consecuencia, constituyan acciones 

personales. 

Es a esto, a lo que parece deberse, la intención legislativa de la 

norma impugnada; pues, el objetivo o, mejor dicho, lo que se busca, es 

fortalecer las actuaciones de la Junta Directiva para que, sin temor 

alguno, representen a la Asamblea de Propietarios sin represalias 

personales contra sus miembros, procurándose el bienestar de la 

comunidad que conforma la Propiedad Horizontal. 

.. Sin embargo, lo anterior no puede entenderse o interpretarse como 

un fuero que genere una inmunidad para no ser considerados sujetos 

procesales. 

A juicio del Pleno, es difícil materializar la nobleza de la norma 

impugnada sin adentrarnos en desarrollar una interpretación que se 

relacione a su aplicación, lo cual no es propio del Tribunal Constitucional, 

pues este ejercicio le corresponde a los Tribunales de Justicia en sede de 

legalidad. 

No obstante, sí podemos responder a la pregunta que surge del 

cuestionamiento constitucional, respecto a la responsabilidad de la Junta 

21 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B6A01EA78B7



No. 29827 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de julio de 2023 52

actos que devienen de la voluntad personal, pero tal vez sí, por hechos 

propios de dicha colectividad. 

En consecuencia, también se busca que no haya solidaridad "ex 

officio" sin una declaración previa de responsabilidad de la Junta 

Directiva, a efectos de que no se le condene, inmediatamente, sin que, 

previamente, así se haya podido probar. Explicado de otro modo, se está 

protegiendo la posibilidad de una "presunción de solidaridad" de la Junta 

Directiva, en ejercicio de sus funciones por mandato de la autoridad 

máxima de la Propiedad Horizontal, es decir, con la Asamblea de 

Propietarios. 

He aquí, la importancia de tener claridad respecto a lo relativo a la 

atribución de responsabilidad o la imputabilidad de la Junta Directiva de 

una Propiedad Horizontal por sus actuaciones en el ejercicio del cargo; 

puesto que, la adjudicación de responsabilidad extracontractual por 

hechos propios de la Junta Directiva, va a depender del escenario en que 

ocurran. Ya sea por una acción u omisión del organismo, que genera una 

responsabilidad directa (art.1644 Código Civil) o por ejecución de un 

mandato de la Asamblea de Propietarios, que generaría una 

responsabilidad objetiva (artículo 1645 Código Civil). 

De cualquier manera, la responsabilidad extracontractual que se 

pudiese generar, tendría que considerar la norma que hoy se impugna 

constitucionalmente, como elemento para que, dicha atribución de 

responsabilidad directa o indirecta, no genere perjuicios personales 

directos e individuales a los miembros de dicho organismo. 

22 

Gaceta Oficial Digital

Para verificar la autenticidad de una representación impresa del mismo, ingrese el código 

en el sitio web www.gacetaoficial.gob.pa/validar-gaceta

GO64B6A01EA78B7



No. 29827 Gaceta Oficial Digital, martes 18 de julio de 2023 53

conformar la Junta Directiva de una Propiedad Horizontal y, por tanto, de 

surgir litigios que requieran de su aplicación, tendría que darse un estudio 

del fondo de la controversia. Y es que, no podría una regla procesal 

disponer así, que una persona no tiene legitimación pasiva. No habría 

sentido en afirmar que por el sólo hecho de que una persona ostente un 

cargo en la Junta Directiva de una Propiedad Horizontal, no puede ser 

sujeto pasivo en un litigio. Lo que sí es, perfectamente, congruente, 

coherente y comprensible es que, por el ejercicio del cargo ostentado en 

una Junta Directiva de una Propiedad Horizontal, se procure que esa 

persona, no sea perseguida con su pecunia y/o patrimonio. 

Y es así como viene redactada la disposición impugnada, en donde 

es propicio la aplicación de la interpretación semántica y sintáctica de las 

normas, pues la disposición señala que no caben las responsabilidades 

descritas de forma personal "por las actuaciones que ejecuten en el 

ejercicio de su cargo y por mandato de Ja Asamblea de 

Propietarios, ... "; esto lleva implícito el cumplimiento de dos elementos: 

l. El ejercicio del cargo; y 2. El Mandato de la Asamblea de Propietarios. 

Por tanto, si de las actuaciones ejecutadas por la Junta Directiva de 

la Propiedad Horizontal, surgiera algún tipo de responsabilidad personal, 

civil, penal o administrativa, no podría ser imputada directa, unilateral y 

exclusivamente al miembro de la Junta Directiva, como si se tratase de 

una decisión propia, caprichosa, arbitraria, en anarquía o en uso de su 

autonomía de la voluntad personal de hacer o ejercer una determinada 

acción, pues representa una actuación mandataria del organismo 
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esta Máxima Corporación de Justicia, desde una perspectiva integral, se 

comprende que no sería coherente interpretar que, la norma impugnada, 

exime de responsabilidad completa, a los miembros de una Junta 

Directiva de un P.H., por actos o acciones que, en cualquier momento de 

su vida, pudiesen generar responsabilidad personal, administrativa, civil 

o penal. Esto es, porque la norma se refiere sólo a acciones o actos que 

se realizan, en calidad de Junta Directiva u organismo que representa a 

una colectividad y con anuencia o como consecuencia de decisiones que 

devienen de una Asamblea de copropietarios, máximo organismo, 

conformado por toda una comunidad de personas que cohabitan en un 

mismo inmueble. 

En todo caso, de exigirse responsabilidad ante los Tribunales de 

Justicia, el juzgador deberá tomar en cuenta las particularidades del 

caso. Por tanto, contrario sensu, si fuese el caso que, la Junta Directiva 

de la Propiedad Horizontal o uno de sus miembros ejecutara actuaciones 

o acciones sin el cumplimiento de uno o de ninguno de los requerimientos 

que la norma impugnada dispone, estaría ejerciendo actos bajo su propia 

autonomía y voluntad, extralimitándose de las funciones para las cuales 

se le ha confiado el cargo y que debe cumplir por Ley y por reglamentos 

de la Propiedad Horizontal. Entonces, sí habría espacio de debate sobre 

responsabilidad personal que, consecuentemente, pudiesen generar 

sanciones administrativas, civiles y/o penales. 

Y es aquí donde se permite esta Máxima Corporación de Justicia, 

responder a la interrogante que nos plantea el activador constitucional: 
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visto, para los efectos técnicos de la materia de Propiedad Horizontal, "El 

Administrador", es una figura distinta a la "Junta Directiva", con funciones, 

objetivos y obligaciones diferentes; los propietarios de los inmuebles 

pertenecientes a una Propiedad Horizontal y/o la Asamblea de 

Copropietarios tienen las facultades conferidas tanto por los estatutos 

internos del P.H., y el contenido de toda la legislación nacional para activar 

la administración de Justicia, cuando considere que la Junta Directiva, 

algún miembro de ésta (carácter individual) y/o el Administrador, de 

forma personal, ha o han cometido alguna falta que genere 

responsabilidades administrativas, civiles y/o penales. 

No sobra señalar y recordar que las responsabilidades personales, 

que pudiesen generarse en los ámbitos civiles, administrativos y/o 

penales no se cimientan en señalamientos superficiales. Existe una ardua 

gestión procesal que involucra la probanza de hechos jurídicamente 

relevantes y que, no pueden ser asignadas por el simple hecho de 

ostentar un cargo en una Junta Directiva. 

No es una técnica legislativa adecuada ni logra ser completa, entrar 

de antemano a definir por Ley, porqué se es o no responsable sin tener 

un contexto. Habría que determinar, si se trataría de responsabilidad 

directa, emanada de la Ley o de una responsabilidad contractual o 

extracontractual solidaria. Si se es, solidariamente responsable, por 

hechos ajenos o por ser mandatorio o por actos propios, cuando se ha 

desbordado el ejercicio de las funciones del cargo en la Junta Directiva. 
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Son este tipo de circunstancias las que gene 

relativo a las medidas cautelares, a fin de 

por parte de los Tribunales. 

Ahora bien, Partiendo del punto medular de cuestionamiento que 

plantea el activador constitucional que sería, específicamente, "la 

igualdad ante la Ley", debemos ubicar la interpretación más apropiada 

del artículo 4 de la Carta Magna en concordancia con el artículo 24 de la 

Convención Americana de los Derechos Humanos, aplicado al caso que 

nos ocupa. 

Entiéndase que, para la estructuración, confección y conformación 

de las normas, para legislar, se debe procurar el resguardo de la igualdad 

de todas las personas ante cualquier reglamentación que se pretenda 

establecer. 

El artículo 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 

contiene dos nociones de igualdad. La primera parte del artículo alude a 

la igualdad ante la ley, mientras que la segunda se refiere a la igual 

protección de la ley sin discriminación y a pesar de que el texto de 

la norma presenta el primero como una consecuencia del segundo, es 

importante aclarar que cada una de estas nociones expresa una 

concepción particular acerca del contenido y alcance del derecho a la 

igualdad, correspondiente cada una además a un determinado momento 

histórico. 

La igualdad ante la ley corresponde a la noción de igualdad formal 

prevaleciente durante el siglo VIII, la cual aparece especialmente ligada 

a las preocupaciones de la época por limitar la arbitrariedad del poder 
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Además, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha dejado 

establecido que la Igualdad ante la Ley prohíbe cualquier tipo de 

discriminación de origen legal y todos los Estados parte del Pacto de San 

José se han comprometido a no introducir regulaciones discriminatorias 

en su cuerpo normativo. Considerando que no puede admitirse crear 

diferencias de trato entre los seres humanos, sobre todo si por el tipo de 

norma y su alcance carece de justificación objetiva y razonable. 

Tratándose del Principio de Igualdad ante la Ley, debemos ligar a la 

materia lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Constitución Nacional 

que son del tenor siguiente: 

Artículo 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón 
de raza, nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas 
políticas. 

Artículo 20. Los panameños y los extranjeros son i~uales ante la Ley, 
pero ésta podrá, por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, 
seguridad pública y economía nacional, subordinar a condiciones 
especiales o negar el ejercicio de determinadas actividades a los 
extranjeros en general. Podrán, asimismo, la Ley o las autoridades, 
según las circunstancias, tomar medidas que afecten exclusivamente 
a los nacionales de determinados países en caso de guerra o de 
conformidad con lo que se establezca en tratados internacionales. 

Ambos preceptos constitucionales también tienen su génesis en la 

igualdad, que debe ser reconocida en un Estado de derecho 

contemporáneo como consustancial con la condición del ser humano; por 

lo que, al referirnos a lo relativo a la Igualdad ante la Ley, deben 

entenderse también, parte armónica de este derecho humano. 

De la lectura del artículo 83 de la Ley No. 284 de 14 de febrero de 

2022 "Sobre el Régimen de Propiedad Horizonta.1 y subroga la Ley No 31 
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pretension de la presente demanda constitucional le atribuyef ® s- que 

la norma no plantea un fuero ni privilegio a los miembros de la Junta 

Directiva de una Propiedad Horizontal, otorgándoles un trato distinto ante 

la Ley. 

Lo anterior pues, a juicio de esta Corporación de Justicia, la intención 

legislativa resguarda el ejercicio de las funciones de los directivos de una 

Propiedad Horizontal frente a las instrucciones de su máxima autoridad o 

por ejercicio de las funciones que establece la Ley; asimismo procura 

generar moderación y cautela para el desempeño y ejecución de este tipo 

de cargos administrativos, sobre todo, porque son posiciones voluntarias, 

ad honoren y con una finalidad e interés común de un determinado grupo 

de personas que cohabitan en un mismo lugar. Y es que, lo que se espera 

de todo miembro de la Junta Directiva de una Propiedad Horizontal es 

que se obre con diligencia, honestidad, honradez y que las dudas que 

surjan se planteen a la Asamblea de Propietarios, para efectos de 

dilucidar en beneficio común y así, evitar que se ejecuten acciones afuera 

del marco de las facultades conferidas. 

Derecho Comparado. 

En Argentina, para el año 2015, se instituyeron disposiciones nuevas 

sobre el régimen de Propiedad Horizontal, antes regulado por la Ley No. 

13512 de 30 de septiembre de 1948 (derogada). 

Para el Doctor en Derecho, David Loisi2, esta legislación generó en 

la población argentina muchas interrogantes, entre las cuales se sostuvo 

2 David Loisi es Doctor en Derecho. CEO de la Fundación Liga del Consorcista de la Propiedad 
Horizontal, fundada en 1996 por el Doctor Osvaldo Lois l. Primer Centro de Orientación y Defensa 
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Es por lo anterior que, toma la iniciativa de dilucidar las inquietudes 

mediante un interesante artículo publicado en la página web de la 

Fundación Liga del Consorcista de la Propiedad Horizontal3 , en donde 

explica, entre otras cosas, lo siguiente: 

"¿EL CONSEJO ES RESPONSABLE CON TODO SU PATRIMONIO? 

La respuesta corta y concisa a la pregunta que titula el artículo es NO. 
Para la respuesta larga y más elaborada vamos a aclarar algunos 
conceptos. 
En primer lugar, quién responde ante eventuales daños reclamados 
por un tercero es el Consorcio y eventualmente el administrador del 
consorcio. Tal es así, que si leemos el Código Civil y Comercial 
verificamos que mientras que el Consejo tiene "atribuciones", es decir 
facultades, que puede o no ejercer, el administrador tiene 
"obligaciones". 
En segundo lugar, el "status" de consejero no implica mayor 
responsabilidad frente a terceros. Es decir, vamos a graficarlo con un 
ejemplo: Vamos a suponer que Juan es miembro del Consejo junto a 
Pedro y María. Si Juan pone su firma a un cheque que después resulta 
no tener fondos, ¿puede ser legalmente responsable? iPor supuesto 
que sí! Pero no más responsable que cualquier otra persona que firme 
un cheque sin fondos. Su condición de consejero nada tiene que ver 
con esta responsabilidad. Tal es así que tampoco afectaría a Pedro y 
María. 
En conclusión, podemos decir que la responsabilidad del 
consejo es exactamente igual que la de cualquier persona que 
debe de responder por sus propios actos. 
Lo que mayormente puede preocupar a los consejeros son estas dos 
funciones o atribuciones: controlar los aspectos económicos y 
financieros del consorcio y autorizar al administrador para disponer 
del fondo de reserva, ante gastos imprevistos y mayores que los 
ordinarios. Cabe tomar en cuenta que el consejero no es un auditor 
sino sólo un propietario. Ya hemos hablado de este tema aquí. 
Para dejar de lado esas preocupaciones hay que saber que las 
funciones o atribuciones pueden ser limitadas por la asamblea, pero 
las obligaciones deben inexorablemente cumplirse. 
Recordemos, además, que el Consejo tiene derechos que el 
propietario común carece, como por ejemplo, el de convocar a 
asamblea (art. 2064 Código Civil y Comercial). Ser miembro del 
Consejo no debiera ser visto como una pesada carga. 
Siempre es conveniente tener un Consejo de Propietarios imparcial y 

de la Familia Urbana de la República de Argentina. Director de la Escuela de Altos Estudios de 
la Propiedad Horizontal. www.ligadelconsorcionista.org 
3 Dr. Loisi, David. Artículo de Información de Jurisdicción Nacional en la República de 
Argentina. Publicado el 26 de abril de 2021. Montevideo, Ciudad de Buenos Aires, 
República de Argentina. https ://ligadelconsorcista .org/ el-consejo-de-propietarios
responde-con-todo-su-patrimonio 
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que sirva como contrapeso al poder del administrador." 
es del Pleno). 

hemos realizado del artículo 83 de la Ley No. 284 de 14 de febrero de 

2022, nos lleva a la conclusión de que, su alcance, funcionalidad y 

efectos, dentro del contexto de la normativa dentro de la cual se ha 

establecido, no es inconstitucional, pues no encontramos que su 

contenido constituya una desigualdad, ni otorgue fueros y privilegios en 

beneficio de los miembros de la Junta Directiva de una Propiedad 

Horizontal, por lo que, en ese sentido, procede a pronunciarse. 

En mérito de lo expuesto, el Pleno de la Corte Suprema de 

Justicia, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad.dela Ley, Declara que NO 'ES;INCONSTITUCIONAL el artículo 
'· 1;_, 

83 de Ja Ley.No. 284 de .~4 de febre"ro .de-''.2022 "Sobre el Régimen de 

Propiedad Horizontal y subroga la· Ley No 31 de 2010". 
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de 
Comercio, aviso al público en general, que yo, JORGE LUIS PAN LEE, con 
cédula de identidad personal No. 8-886-581, en mi calidad de propietario del 
establecimiento denominado SUPER MERCADO LLUVIA ORO, aviso de 
operación No. 574237468, ubicado en la provincia de Panamá Oeste, distrito de 
Arraiján, corregimiento de Cerro Silvestre, Urbanización Nuevo Chorrillo, Vía 
Principal, local No.2, anuncio y certifico que traspaso a la señora ELIZABETH 
LIAO CHENG, portadora de la cédula de identidad personal No. 8-1015-1356, 
con domicilio en la provincia de Panamá Oeste, distrito de Arraiján, 
corregimiento de Cerro Silvestre, Urbanización Nuevo Chorrillo, quien acepta 
el traspaso de dicho aviso de operación y establecimiento comercial. 
Atentamente, JORGE LUIS PAN LEE. Cédula 8-886-581. L. 202-121354981. 
Tercera publicación. 
__________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 
777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que he vendido a 
JOISY LISBETH MO MONTENEGRO, mujer, panameña, mayor de edad, 
con cédula de identidad personal No. 8-1021-234, el establecimiento comercial 
denominado MINI SUPER SUSANA LUO, ubicado en: Ciudad Radial, calle 
D, local No.4, corregimiento de Juan Díaz. Dado en la ciudad de Panamá, el 13 
de julio de 2023. Atentamente, SUSANA LUO ZHONG. Cédula No.8-897-2128 
D.V.14. L. 202-121404578. Primera publicación. 
__________________________________ 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 
777 del Código de Comercio, por este medio aviso al público que yo, 
FRANQUICIAS DE CALIDAD CHITREANA S.A., con RUC No. 44123-
127-294169 DV 98, con domicilio en el corregimiento de Chitré Cabecera, 
distrito de Chitré, provincia de Herrera, propietario del establecimiento 
comercial denominado FARMACIA FRANCAL, con aviso de operación No. 
44123-127-294169-2008-130616, ubicado en calle Ave. Herrera, expedido por 
el Ministerio de Comercio e Industrias, enajenó dicho negocio a YIMARA 
LOREYDIS LÓPEZ GÓMEZ, con cédula de identidad personal No. 6-722-
2147, con domicilio en la Barriada Santa Rita calle primera, corregimiento de 
Chitré Cabecera, distrito de Chitré, provincia de Herrera. Chitré 13 de julio del 
2023. L. 202-121394348. Primera publicación. 
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EDICTO No. 249 

DIRECCION DE INGENIERIA MUNICIPAL DE LA CHORRERA -SECCION DE 
CATASTRO 
ALCALDIA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CHORRERA, HACE SABER 
QUE EL SEÑOR (A) SERAFINA DOMINGUEZ QUINTERO mujer. panameña. 

soltera. mayor de edad. con cedula de identidad personal No. 7-70-614. con 

residencia en Altos de San Francisco. Casa No. 3590, Calle 48 sur. ----------------------

En su propio nombre y en representación de su propia persona--------------------------

Ha solicitado a este Despacho que se le adjudique a título de plena propiedad, en concepto de 
venta de un lote de terreno Municipal Urbano, localizado en el lugar denominado CALLE 48 
SUR de la Barriada ALTOS DE SAN FRANCISCO Corregimiento GUADALUPE 
donde HA Y UNA CONSTRUCCION distingue con el número=..:..:. y cuyo linderos y 
medidas son los siguiente: 

NORTE:CALLE48SUR 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

SUR: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO DE LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

ESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 
RESTO E LA FINCA 9535 TOMO 297 FOLIO 472 

OESTE: PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA 

CON: 15.00 MTS 

CON: 18.21 MTS 

CON: 26.49 MTS 

CON: 22.95 MTS 

AREATOTALDETERRENO:CUATROCIENTOSONCEMETROSCUADRADOSCON 
SPTENTA Y TRES DECIMETROS CUADRADOS (411.73 MTS2) ---------------------------
.ton base a lo que dispone el Artículo 14 del Acuerdo Municipal No.11-A, del 6 de marzo de 
·de 1969,, se ftja el presente Edicto en un lugar visible al lote de terreno solicitado, por el 
termino de DIEZ (10) días, para que dentro dicho plazo o termino pueda oponerse la (s) que 
se encuentran afectadas. 
Entrégueseles senda copia del presente Edicto al interesado, para su publicación por una sola 
vez en un periódico de gran circulación y en La Gaceta Oficial. 

La Chorrera, ~de enero de _ _ _ d=o=s...;.:m=i=-1 v"'""'e=in=t=e _ _,_ 

ALCALDE: (FDO.) SR. TOMAS VELASQUEZ CORREA 

JEFA DE LA SECCION DE CATASTRO: (PDO.) LCDA. IRISCELYS DIAZ G. 
Es fiel copia de su original. 
La Chorrera, veintinueve (29) de enero de 
dos mil veinte. 

202-121474795

EDICTOS
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RElllÚIUCA DE "AHAMA 
- '~1~ ... ~"'6Cl)~L -

AUTORIDAO NACIONAl 
O\: AOMINISfRAOÓN 
DE TIERRAS 

AUTORIDAD NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE TIERRAS 
DIRECCIÓN NACIONAL DE TITULACIÓN Y REGULARIZACIÓN 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA REGIONAL DE PANAMA OESTE 

EDICTO Nº115 

El suscrito Funcionario Sustanciador de la Dirección Administrativa Regional de Panamá Oeste 

HACE SABER: 

Que EMILIA ROSA RODRIGUEZ PEREZ DE SALAZAR vecino (a) residencia LA CONSTANCIA Corregimiento 
CERRO SILVESTRE Distrito ARRAIJAN con número de identidad personal 8-391-804 

Que MARICELA ZOBEIDA SALAZAR RODRIGUEZ vecino (a) residencia LA CONSTANCIA Corregimiento 
CERRO SILVESTRE Distrito ARRAIJAN con número de identidad personal 8-704-2341 

Que ESMERALDA EMILIA SALAZAR RODRIGUEZ DE SUGASTI vecino (a) residencia LA CONSTANCIA 
Corregimiento CERRO SILVESTRE Distrito ARRAIJAN con número de identidad personal 8-424-815 

Que ZUL Y SALAZAR RODRIGUEZ vecino (a) residencia RIO POTRERO Nº1 Corregimiento CABECERA 
Distrito ARRAIJAN con número de identidad personal 8-779-1200 

ha solicitado la adjudicación y Regularización de un terreno estatal patrimonial, mediante la solicitud 8-031-85 DE 11 DE 
MARZO DE 1985 en la provincia PANAMA del distrito de, ARRAIJAN corregimiento de CERRO SILVESTRE 
lugar LA CONSTANCIA dentro de los siguientes linderos: 

Norte: NICOMEDES BARRIOS BARRIOS 

Sur SERV. 3.00 MTS , ELODIA PEREZ DE RODRIGUEZ 

Este: JORGE LUIS MONTERO TERRADO, RICARDO RODRIGUEZ PEREZ 

Oeste: GILMA MONTERO RUDAS , GUILLERMO ABDIEL HIGUERA CARDENAS , ZANJA 

_Con una superficie de _Q_hectáreas, 2367 más cuadrados, con~decimetros cuadrados.QUE SERA SEGREGADO 
DE LA FINCA Nº6150, TOMO 194 FOLIO 460 (LA CONSTANCIA), PROPIEDAD DEL MIDA 

Para efectos legales, el presente edicto se fijará por quince (15) dias hábiles en la Dirección Regional y en la Alcaldía o 
Corregiduría o Casa de Justicia Comunitaria de Paz; se publicará por tres (3) días consecutivos en un periódico de 
circulación nacional, y un ( 1) día en la Gaceta Oficial; para que cualquier persona que sienta que la solicitud de adjudicación 
le afecte, podrá anunciar ante la ANATI su oposición a la misma, hasta quince (15) días hábiles después de efectuada la 
última publicación. 

FUNDAMENTO JURIDICO: artículos 108, 131 y 133 de la Ley 

Dado en la Provincia de PANAMA OESTE a los (9) días d 

Firma: dll'>() 
Nombre: LIC~itti.Q FirmaA J,fiJ,u.,> ~~ P 

Nom e: CDO Bolívar J AjfuiciOj\ 
FUNCIONARIO SUST ANCIADOR 

Día 1 

1 

Alas: 

Firma: 
Nombre: 

~~~~~~'--~~~~~ 

DIRECTOR REGIONAL DE LA 
PROVINCIA PANAMA OESTE· 

ANATI 

FIJADO HOY: 
Mes 1 Año ... 

1 ~" í () " ;.o; . 
.. \ '··· 

! ,IJ 1 :·. 1 ~ .. 
(i;,. SELLÓ 
( '·. 1 

\ ··::.~·,\,_,_/ 

. .,, 

J 
/ _.,'. 

1 ./ .( \· , ·<.o ~. - _. _.,,_rJ 
SECRETARIO ANATI 'E: 4DMINl5~ . ----

\ DESFIJADO HOY: 
Día 1 Mes 1 Año 

1 

1 1 

Alas: 

/ 

Firma: 
Nombre: 

SECRETARIO ANATI 

202-121486071
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